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l. El Secretario Gener~l tiene ei honor de invitar a la ComisiÓn de Derechos 

Hunanos a que examine algunas cuestiones de fÓndo y suge~tiones de red&cción 

concernientes a los actuales arti'culos del proyecto de Pactos'de Derechos 

Huma~os que tratan· de las medidas de apiicaciÓn {artí'culos 33 a 59 sobre el 

Comité de Derechos- Human~s y ·ar.t{culos 60 a 69 relativos a J-os informes 
' 

'periÓdicos sobre derechos humanos). 

2. Las cuestiones de fondo se tratan en la Parte I de ~ste 1 memorándum y 
. ' 

las sugest~on~s _de redacciÓn en ta Parte ~¡. 
" ' 

3. Se asivertirá que estos comentário.s .. se circunscriben al proyecto de pactos; 

especialmente a_las disposiciones cone;ernient~s <.:.1 Comité .de Derechos. Humanos 
- . 

y al sis~ema de infor~es periÓC!,iGo¡¡¡,· y ~o anali~an otras pro,puestas sobre 

medidas de. aplic~qión, tales co~o el proyecto de protocolo sobre las peticiones 
' ~ 

· formuladas por particulare$ y por organizaciones no gube~namentales (E/2256, 

Anexo III), la propuesta sobre el establecimiento de una oficina del 

Alt Comisionado (Fiscal Gei.leral) de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos (E/2256, Anexo I::LI),· las propuestas y documentos básicos· d~ trabajo 

remitidos a la Comisión p0r la A~amb1ea General conforme a las resolu-

ciones 421 F (V) y 547 (VI), y las sugestiones hecbas por los' representantes 

en el Consejo Eci:mÓmico y Social y en la Asamblea General (E/CN.4/530 y Add.l). 

También se, ::>e:ñs.lan a lé:. a.t•.m.:-:~óu rie J.e. Co!"l:!.ei.Ón las sugestiones sobre medidas 

de aplicación hechas por la Sütrcomisión de Prev(3::.ciÓn de Disc:ri.ininaciones y 

Protección a las Minorí'as .(E/CN.4/641, Anexo II). En e'l 'documento E/1992/Add.l 

figura una nota del Secretario General sobre las·consecuencias financieras 

def estableci~iento del Comité de Derechos Humanos. 
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Parte I - Cuestiones.: de· fondo 

Elección·de los miembros del Comité de·Derechos Humanos 
y nomb~~wiento de ~u secretario 1 

4. Conforme al artículo 37 'se· ·encarga a lá Corte Internacional de Justicia 

que eJ.:ija a los mi~mbro~· dél ·comité de .Derechoi.:HÚmanos~ y de conf~Fmidad c~ri 
el artículo" 44 S~ soliéi ta á d.icpo. cuerpo qúe' nombre al Secretario .... dél ·Comité. 

. . 

.El procedimiento de aquella ~lección y este nombramiento sé eétabl~c~ en los 

artículos· 3q, '37, ~8, .39, 4o, 42 -:[ 44.
1 

.. 

Por lo tanto, se i~vita a la ComisiÓn a· que considere la conveniencia 

qe ha9~r :una reco~~ndución.en el sentido·de ·que el Cons~jo ~conóm±co y Social 

solJ .. cite. del S.e,cr~;tl:!-rio_ General q.ue consulte >al Presidente :.de. la Cort.e 

Intern~<:i~onal:de .t,u~ticia si la Corte estaría dif?p~esta a .asumir :la func.ión. 

de, -elegir ·!'J. los miembros del Comtté de Derechos Hurnano's ·y .nonibrar a •·su · · . •' 
/ 

1 
" L 

1 
' 

secret~;do confqrme a Ü>e artículo~ 36, 37·¡. 3.8; 39, 4o,, 42 ·y 44. 

Secretario del Comité·de DÚechos Humanos · 

5. Ei artfc~Í~ .44 dispone que "el Secretario General del Comité será nom

brad~ por la ·corte Internacional de Justicia, de una te.rna presentada por .el_ 

Comité". :El ·a~tfcúlo. 5l d:{spone que "el ~e·c~~ta.rio, Gehe~ai. de las. 

Naciones U~Úias p·~Q.drá ·_.a disposiciÓn del Comité y de sus mi'embros el personal 
y· ·io·s :~·~~vid~~-. ·n.e~·es~r~os". . . :, . · · 

6. El 'Sec:r:etarto ,Gen~ral __ qpina que basta, doade pueda ~vitarse, :sin que_ e.llo _.·,. 

perjudique-él buen funcionamiento d~l Comit.é.de Derechos Humanos,.la cre~c~Ó·:Q. , 
•• •' ••• ' • .... ' • • • ' ,.··· " ', • .' • • • • ' • .t • • ... 

de nuevas y'peq~eñas. unidades administrativ~s autónomas, no resP,on~erfa al' 
·. ~. . . \ . '"' 5 . ' - . : . . • ' . ' . . 

criterio de la Asamblea General de que exista una Secretaría centrali?:ada •. 
• ' ' 1 ' ' • .; • 1 • ' • 

Si bien el Comité tendrÍa total inde~endencia de acciÓn para tratar los asuntos 

técnicos y dé fondo de sú ·competencia, 'a los efectos e.dministr~ti vos el 
. ' ' ' ' . . 

Secretario del Comité debiera ser un funcionario de la Secr~taría de las 

Nac,iones Unidas, sujeto a .la autoridad del Secretario G:..nera'l, qu~ -es_ el 

Funcionario-Administrativo Superior de las Naciones Unidas, y al R~glamento 

y al :¡!:statuto del Personal de la Q,rg&nizaciÓ;n~ 

• 1 
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7. El Secretario General considera, pues, que tanto el Secretario como 
• / • 1 ' •• 

el personal del Comite d~ben ser prop0rcionados·por el Secretario C1eneral. 

En todo caso, como no puede preverse por ah,,ra el volumen de tral::!:go que · 

tendrá que -realizar el éomité, el Secretario General sugiere que comó medidá : 

provisional el Secretar~o del. Comité se.elija entre los f'!lncionarios 'qúe"des- ~ 

empefian-puest9s superiores en la Secretarfa • 
• , : 1 

Competencia del. Comité d~ De:t·echos Huma!los ---:-r---. -, .-, :---c--. -- - ¡ J 

8. _Articulo 53. El artículo 53 ti.ene po~ objeto definir la: competencia .. 

del Comité de· Derechos Hhmano.s. El 9:rt!culo. c<;:>~tiene una disp~_sici9n g~n~ral 

que .d:!.qe que "el Comité· c:Jnoct:rá dé todo asunto, aue le sea sometido en virtud . ' ... . ' ' ' ' ~ 

del artículo '52" (denuncia de t.p Estado Pa;¡,•te de que otro Estado Parte .no 
,. .'. ' • . • • l; 

cumple algu:n~ de. las .disposici9nes del Pac:to} ~ .con dos excepcion~s: 

a} El c'omité hó tendFá co:npétenéia en asunto~? "para los cua,les algtin 

. Órgano u organismo, especiali·zado de las Naciones Únidae¡, con. competénciá.,. 

para ello, paya establecido un procedirpiento e~pecial al _qu~l estén some

.tidos los Estados". 

b) El Comí té no tend:r~ qompetencia en asuntos "que -estén -sometidos ~' 
, .. la Corte InternaCional de Justicia en virtud de ·4isposiciones que nó' 

sean el artículo •••. del presente. Pacto"~ 

,9. Se entiende que el inciso·b) del artículo.53 se ref-iere al artículo 59 

que dispone que "los Estados Partes en el. ¡:;rc::c.en_te Pa.ct(l renun.cia!l, sa~vo 

acuerdo especial, a presenta~, a título de réclan:ación, a la Corte Int¿r~ 
nacional de .Justicia cualquier: coptrov.ersia que ·st)rja respecto .a la intet..:. 

pret_ación o _.apliqaéiÓn del .Pacto en materias que. sean de la ccmpetenci~ del 

Corñit¿". Si el texto del artículo 53 dispusiera q14e et Comité de f'erechos 
' ' 

Humanos n,o .tendrá competencia_ eq asuntos sometidos a la Corte Intcrnaa.iónal 

de Just;i..oia en virtud. de disposiciones .q~e~-~~ .el artí~ulo 59, se podría 

deducir que el Comité tendrÍa competencia en asuntos· sometidos a la co·rte 
\ 

de conformidad con el .artículo 59. Esta no parece haber sido 1~ intepci~ 

de la Comisión, qué debiÓ ser la de excluir de la competencia <del .co~~té 
• ~... -- 1 

cualquier asunto comprendido en la materia del Pacto ~elós Est~dos' P~rtes 

sometan por acuerdo especial a la Co+te Internacional de Justiq~~, de confor

midad con el a,rtículo 59. La~ palab:ras "q1,1e no sean" que ¡;¡.pare9en en é1 

1 • ----
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inciso b) del articulo 53 deben por lo tanto suprimirse puesto que dan a 

entender .lo cqntrario, ~s 9ecir; que el. Comité tendria,c.ompetencia.-;en-.a~untos. 
~ ' . . . \ 

que los. Estad'os Part~s. hupieran .s.ometido a la Cqrte de co_n~ormidad con eL 
(.. . . . . . . . . ... . . 

art~culo 59~· , . ·.· . •! .. l, •• 

10.,,. Se:ria,, mejor., ad~más¡ suprimir· el: resto de la ora.ciÓn después de +as pa-
• • 1 

lal?:ras .'.'C.orte In.t~r.na.cional. de .. Jus;ticia" (~s. decir1 las palabras "en virt'ud . 
• ~ •• ~ ' • • • ' • ' • ' • 1 

de d~sposiciones que ro sea el articulo· ...• del presente .Pacto11 
), de modo .que .. ',. 

• 1 

el inciso b) del art.iculo 53 q.uedarfa redactado asf "Que .. estén sometidos a 

la Corte Internacional de Ju~ticia" o u Que; conforme a las. d:i.sposicion~s -~ 
. . 

del arf:íc·lÍl;o 59 ·del presente Paocto, estén sometidos a la Corte. InternaciOnal · 
• 1 ' 

d~· Justicia"·:. 'Esta.sugé'stiÓn .se ba·sa en' las razones siguientes:· 

"i) Seria cohveniente (y esa ha sido probablemente la ''intebciÓn' ,de :la ; .. 

··: Gomisión) evitar siemp:r:e la doble jurisdicci.Ón del C~mité ··y de · · 

la ·'Corte.. Siempre que un asunto esté sometido a ·1a: Corte, sé- su-

l. p,one' que ·el Comi te ·no entienda en dicho asuntu, ·para' evitar que'· 

r -. , ., .'", : p:u;eda~ p11ejuzgarse en el exame·n de una cont;rov~rsia por el principal 

... ... Órgan_o, JudiCial. de las, Naciones Unidas. Es po?ible/ pd'r ejemplo1 · 

que un asll?to que sea de la competencia del Comité forma parte 'de 

,_ ·. ·'una cuestión más· amplia sometida ·a la Corte~ En ese caso,· aunq'Ue 

·,.la 'Corte 'entendiera en el. asunto fuera de. la· circunstancia prevista 

en el a.rt{culo 597 se:::-{a. COD"itH,iE.nt3 que la .Comis~_Ón 'DO entendiera 

· .... , 

ii) 

en ese asunto al mismo tiempo. 

No seria exacto decir que un asunto está sometido a ·la Corte en.' 

virtud del' art:Íéulo 59 .. Un asunt·o puede estar sometido a la Corte··· ., 

. en virtud de la cláusula jtirisdiccion~l .de un tratado, o en virtud ,{ 

de la aceptaciÓn de ia jurisdicciÓn obligatoria. por· las Partes en 

una controversia, pero no en virtud del articulo 59 que preci-sa-· 

mente limita el· derecl)o de los Estados Partes a someter controver

sias a· la Cort~ .. 
. , 

\ 
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- Programa de informes periÓdicos 

11. El párrafo l del articulo 61 dice asÍ: "Los· Estados Partes pre~entarán 

sus informes por etapas, con arreglo al programa que el consejo EconÓmico y 

Social determine previa consulta con los Estados Partes en el presente 

Pacto y con los organismos especiali~ados competentes" . Como el término 
' 11 programa11 se entendiÓ en el sentido de "un programa para establecer las 

fechas, la forma y el fondo de los informe~" (E/CN .4/AC .15/SR .21 pág. 33 )1 

··y como· puede resultar'convenien~~ modificar el programa de informes periÓ

dicamente a la luz de la experiencia, se sugiere que el texto de este párrafo 
• 1 { ' 

se redacte en. la fOrma sigu:j.ente: 1'L~s Estados Partes presenta:rán sus in-

formes en los plazos, en la fo~ma y ~op los detalles que establezca periÓdica-
~--...,.~-. 

mente el Consejo Económico y.Social previa consulta con los Estados Partes 

'en el presente. Pacto y con los organismos especializados· competentes." , 

-Informe ·de la Comis·iÓn de Derechos_ Humanos 

12. El articulo 63 dispone qu_e el Consejo EconÓmico y Social .transmitirá 

a la Comisipn de Derechos Humanos para su estudio y recomendación, los 'in-
t 

formes ·sobre derechos humanos que· presenten los Estados Partes· em el Pacto 

y los informes sobre derechos human?s:--q.ue pres~nt~n los organismos especia-
, - . 

lizados competentes. El articulo 64 qispone que los Estados y los _organis-

mo~ especializados podrán presentar al Consejo Económico y Social observa-
, 

c_iones sobre el informe de la C0nis~--~n dl:__:Q.~":~-~~-~s_y_~~9.l'.· Se supone pues, 

que la ComisiÓn dé Derechos Humanos someterá al Consejo un informe sob~e -

los informes transmitidos a la ComisiÓn por el Consejo de conformiqad con 

el articulo 63. 

13. Seria aconsejable añadir un segundo párrafo al articulo 63 que dijera 

lo siguiente: 

· "La Comisión. de Derecho¡:. H-:.zanos someterá al Consejo EconÓmico 
' . 

y Sgcial un informe que conter.~a sus conclusiones y rec6mepdaciones 

sobre los informes que le tran$mita el Consejo en virtud del párrafo 1 

ael pre¡;;ente artículo." 
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PARTE II. SUGESTIONES DE REPACCION* .. 

Art~cu o · ·, parra~o 1 . 

14·~. ··¡··:Ea 'párrafo l d~l::·art:C~ulci ·:34 contiene ~~á ··rra~e ·--~~~-: ~~ "inglés dice : . ,., 
• ' ' ~ 1 ·~ • ' • • • :. 

"specially. nominated f~r--that p~r.pos~" y- e~ f~anGé_s- "préséntées a cet .. e:ffé.t" • 

Se su~iere-~la sup~esi<?n ae· la pálabr9; i~S?~ci~Íi~~~¡·. 
' • '· - ~ .. • j_ ~ ... : 

ArticuJo 35 ·' · o' 

• • ~ ... • ~ ' ' ,. • • ' 1 • • • --~ ' f . 1 • 1 • " 

15. > .~l ,Pr~n-~ipio del' art{c_\.l.l,.o 35 .~n ~n~l.és -.~;tce "A t -least · thr~e .-mon-t?hs befqr_e 

the. d-~t~ .··~.>-y en--fran~és 1¡Trois .moi~ a~ant la date •.•• " deber;;t· ag:r:egaJCse las-· 

p-~l~b-~~s ·-~;·au. moin~"· deJ3pU~s de .las pal~br.~s, ~~~·r,oi~· :mo_is 1.< -.. , .. ,· 

Ar:t;{cYolQ, ;37. __ 

16. ·. , .E-l, párrafo· 2 del art!cúl~ 37 podr!~ .pasars_e a~ art.!culo _38: pue~to qtfe .. 

tanto el'párrafo.F del· art:Cc·ulo 37 -com~· el ar-t:Ccuü:>·38 se refieren ·a. cdn<if- .. · 

cienes y procedimientos que rigen ia. e,lecciÓn de los miembros del- Comit~. de:.·;_ 

Derechos Huma~os. Por. conf¡iguient'~,. ,la ÚlÚI$J'r,as~, d~l p{rr~f~- l· d.el ··._' 

. art:Ccu~o· 37 "~onf~rme. a '·l~s. éondicion~s s~ñalad~s ... a continuación"; ,pod~Ía -mo-·. 
"'.: :· ' ' ' -, • 1 • " ",, • 

dificarse de modo que. dijera "conforme.a ;L~s .cqndiciones-y,proc~di_mi~:;-ntos_ est¡:¡.-
-::· .. _ 1 ! . . ) ' ' . _.. . - ~ . ' ' ; -· -- ' . ~. . . ·' . 

blecidos en el artÍculo 38". Los ,párrafos. del. artÍC.l:L.lO '38 deber.Ían. volve;r;se -
\ :~ ~ •• ; ~: •• ' • • •• ,. •• : • • ' ~ '-.• • ~ .... ; • ' .' '· • • ' ' t .. • • ' • • • .1 

a numerar en la forma que correspqnd.~. . . _ ... 
~:· .: .. ~ :' • ' ' ' • • • ' •.1 ~. '·' 

Art~c_u-).o,)$, pfir!.~o·3 ·· -· ·' -·· ·;··: · -·· : :¡.~--:· 

17,_ •.:li:l-·p:.;in.eipio del párra.fv·3·del a.rt!-c:J.2,o '38 dice .erí'.inglés asÍ: -~~The 
quorum. o:t:·~n.ine" y: en fra.r,lcés -_ ·"l~-·-'quorüm 1 ; .• -. Leben · efíadir~'e-'"las palab;as' ·"de ri~uf" _.,...._. .. . ~ ' 

después-,de,.las·-J>alabras -"Le·.quórum"· •. - :.·. :--~· .. ·.·.- · ·· · ·· · · .. 
1 ; .... ~ • 

• 1 

1 

Artículo 40, párrafo 2 

18.' ·"':8i t~xtb f~ancé1? déi p~rrrifo··~ :de ~~te .art!é~~~' ·q~e. fué el texto o~i~- ·' 

ginal, dice asÍ: ,,"Trout m,embre ·C.u Cor.¡ité elu ~n ]'ern:placemerit d'un ruembre 
•• ' • • • •• ' • • ., ' • ,, • ' ~ ' • : • ' • • ' ': • • • : ' • 1 • • -' '• 

dont le ·Ifia:nd~t ·n 1 etai t. pas· e}::P{ré. fai t :partie dú Comité j~Sq\1' a ·la dat_e normale 
• • ~ • • ' • • 1 • • • •' ~: 1 • - .: • • ' • '.' ' • • • ' 

d 1 expir'a.tión de ce" mandat"'· La versi-5n ingles~ de este pá~rafo dice. 9:S'Í: -

"A nferiib'e·f.-:b:f· tlie c·cmim:lttee ele~ted to' ii¡{~. ~~c~~1Y. ~hall-,-· if oi-~- .Pr~de;essor 1 s 
·' ' 

1 

* Estas sugestiones se hacen principalmente con e~ fin de eliminar las dis-
crepancias que aparecen en ~os actuales textos inglés y francés. Algunas 
no se aplican al texto español. · 

'·¡ 

• 1 
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term of office ha~ ~ot expired, hold office for the · ren:a.inder of that term11
• 

Se¡ ,_su,gi_~re ¡que, ·el text·o inglés s'e r.e_dacte de la- manera sigui~nte :· 

. of. the Commi ttee1 e lected .te re place a member vhose term of off ice 
. . - . 

expired ¡;¡hall hold·of:fice for the remainder o'f that ~erin"• 

Ar.ticulo 42 

"A memo~r 

has not 

19. Este artículo contiene una ·expresiÓn que en inglés· dice a§Í: "t·o· the: .: 

Chairman of the. Committee" :y que en francés· dice ''au Président'"; ' Deben inser-
, 1 '• 

ta..r.se. las _pal~bras "du Comité" despu~s ·de· ''Présid€mt". . ; ~ ..... ·- . .. .. 

Art1ct_iló·· '44 ,' ~párrai'o 2 . 

20. El :párrafo 2 d~ este art~culo. dispon_e que "el ~~ndid~¡~.to fiara ocupar 
, .. \ ' . . . ' . . 

el catgo cie' Se~·retario del ComittV que ~btenga el mayo~ número de votos. y. 
\ ' - . ~ . 

·'la' iní;J.yor{a absoluta de les v6tos . de 'todos. los ~iembros de la Corte sérá · decla-

:t-ad.o elegido" •. Como ia Qorte ha :de :elegir sol~~~nte. a un candidat~ de una . 
• • •• ' • •• 1 • \ ~. • •••• , ~ • • • • 1 • '• • :. 

terna·;· no puede. haber mas 'qüe un candiG.at·o 'qüé' óbtenga '-la mayoría absoluta. 

Por lo tadto, ;.pued.eii 's:~primirse las palabras "el mayor número de votos". 

Art!c~lo-·47, -;·a~r~tó 'b) .. . , 
1 

21. El texto francés d.ei párrafo b) de este art!cul<Y ·establece que "Les· 

décisions du 

mientras que 

Cqmit~ sont prises a la majorité des membres y préseqts," 

el texto inglés ~fÚma:·q-:.Ie .. "The. work of the Co!lllnittee shall . 
• • . ~ 1, • -·--

:proeeed by a ·majority voté of"mEmjbers · prezerr~". Poc'1.:ria mcdi~icarse el texto 

inglés para· que ,dijera ~sí: ·nDecis.io~s· .. of the Comr.J.i ttee shall be made by a 

major:t ty · of ·the members pres~nt·"·; · ·· 
•: 

,\ .. ' 

J. 

22. . Ez:. el párrafo e), de este artículo hay ~os ~xpresiones que en ~nglés dicen 

as!: ·,~•'tó: make áub'mi~~iioris ·'to ·t·h~ · Cor:iniftte~ .. i·n ·-~~iting" y "to make s~bmissions. 
orally", y -q~~-· en· ,franc~s .dice~·· qs_{ "de ;ot:.me~t~~ au Comité des pr_oposi tions 

éc·r:i:tes" y ·ude f·a:úe 'des obse·r;~t:i.·~~s cr.ales". · S-ería m~jor modi:ncar 1~ reda~~ 
.ciÓn francesa en la.. siguiente forma: "de pr~senter a'4 Comité des proj?osi t:i.ons ' 

. ; ' 

~crites 11 y "de présent~r des propositions crales 11 respect;lval!lente. 
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Artículo 48, párrafo 1 e) 

23 •.. ·~1 inciso e) ciel '1;4t¡afo.l de e~te. ar~ÍGulo contiene una e:lq)resiÓn que 

en inglés dice así: "at the_request of not less than five of its members" y 

que en francés .. dice as!: "a la deml;l.nde de cinq de· ses membres". Deben· aña- · 

dirse las palabras "a u moins" despu~s ·de la pa:labr:a · "cipq". 

Artículo 52, párrafo 1 

24. En el párrafo l de este artículo se usa la expresiÓn "communicating 

.:ltate" en el texto inglés como equ,ivalente de la expresiÓn "l'Etat Plaignant" 

del texto francés. Sería má~ exacto usar la expresiÓn "complaining State" 

en lugar de "communicating Stat.e". 

25. En el párrafo 1,' la frase'de~ texto. inglés que dice, "references to 

· domestic' pro<;:edures and remedies: tal>;en, or pen'ding, or avaiiable in the tnatter", 
. . . . . , 

en el texto frances dice, "des indications sur les usages nationaux et sur les 1 

recóurs utilisés, en instance ou disponibles 11
• SerÍa aconsejable modificar 

. , ( ' 

el texto frances · de'·la manera siguiente: "des indications sur les régles de 

la procédur-e interne et sur les n:.o;y·ens de recours épuisés, en instance ·ou 

;pouvant etre utilisés 11
• 

Artículo 52, párrafo 2 

26. El párrafo Z contiene una frase que en inglés dice-as!: "withi-n six 

months ai'ter the receipt by ·!~~__;~~~e:l:.~~2_~_§tat~ of the initial cotnmunication", 

y que en el texto francé~· dice a~!=. "d.ans un délai de six mois a compter de 

la date de réception d:e la communica tion originale". Después de la palabra 
, 1 

"originale" pueden añadirse_las palabras "par l'Etat destinataire". 

Artículo 52, párrafo 3 

27~·-· En'· el ·~e:xto, ioglés el párrafq 3 contiene una expresión que die~ "the 
11 - ' , 1 ." • ' , , ,¡ 

State concerned ; en el· texto franccs se dice les Etats i:, .. eresses • La 

palabra "State'' que aparece ~n el text·o inglés- debe ser cambiada por la pala

bra "States". 
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2& ., . .: ~.el t<:xto·. f;r-!3-ncé~. -Ú1. -:frase equi val(mte ·Q.e ia· expresiÓn· ·ael texto ' 

in~*~~ q~e di1ce ."any., relevant · ;informati0n" es ;'.tous les· éléments d 'irifor!natfon 
Rl .. ' O 0 

Sería. mejor decir "toute iriforrr¡ation pertinente,¡. 
. '( . : .·. ):· 

q"lc~ ·.~~ juge a ·propos 
11 ~ 

~t~'éuló·::57 ,· 'párra,to:·l 
• ' • ' ' l. ~ . • 

29. :En.'-'Jl·pá·rrafo 1 'dé é·ste artículo ;La f.rase del 'texto· inglés que di'c~ ~---... _·;. 
f' ' : 1 • ,. • • ' • ' p • . ' :. . ' ' ..• , ., t •• •• .... : 

"fl'tendly 'solution"-'· esta: expresada en frances mediante las pal~br~s .'solution 

ami:<ta:le~' •.. Se:da ·mejo~ sustitui:r ,es-ta e;cpres·ió~· por la expré:si6n ·n~otution . 
amiable" o 

. Artículo 59 

. . .. ' 

• • ,J'4 • : • ·:.! ;· . 1 • 

30. ·La: frase que en el texto ingles equ:{. vale a la expres ion' francesa que dic.e 

·~p~ · voie de requ@te "- es la <rrá~·é i•:¡Sy ~~Y. oi:P~b:u~n····. S~· sugiere que la . 

f.rasé_' :~'by ·way of pe ti tión "· sea. modif;tcada. de.' modo q~e diga. 11by .way of wri t~e~ ... .. _ ....... 
• • , 1 • • • .·.'' • •• • • • ••• ••• 

applicatión". {En el parrafo l del articulo 40 del Estatuto de la Corte.+nter~ 
' . . ' . . ¡ " . . • . . 

nacional de· Jús"ticia, la· frase qtie ·en el texto 'ing:.lés éq~ivale a la expre.siÓ,l;l 

frai}.cesa "par ·ufi~ requ@te" e::¡ la frase ~~e· d:i.c~ ·i1by -~ ·-~itten application" o) 
• '1! •• . ... . . 

Art!cuio · 62 · ·. ··• ' '•! . ~ : ~ ; ~ .:·.- r . ·. . ~ _. :.. ... _... 
31. La frase que· en el texto .inglés dice '.'on the progress ,made in ~chieving 

;· ., : ' • 'h
0 ¡., • .... :. ;·. ··;., ~: . ,• f •. i. ' ·.. . . . .. ' . .-.~ ! : .. ~ ..... / .... ~ • , 

the .. observanée of the provisions. ~ .' esta _trad11cida. al frances en forma incom- · 
• ... • ~ 1 • ' 

pleta por la fras~ qu:e dice "a l' observa:~) on des dispos~.tions."." debe volverse 

a redac~ar el texto francés para· que diga .as!: 

' 1 1 observ¡3.tion des disposi tions ••• '' 

Artículo 65 

' 
" ' t , , aux progres. realises dans 

32: En lugar de las palabras. '~con:'or:ne al artfc{.¡lo ••• " habrÍa que decir: 

"conforme a los artÍc1,1l.os 60, 61, :.::2 y 6'4". 

Artículo 66 

33. La expresiÓp de]. texto francés q-:1e _dice "ces organismes-" puedé modifi-

carse para que diga "'ces organes 'l. 
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Articulo 67 

34. La. palabra "agree" del .te~to inglés está traducida al francés por la 

palabra "acceptent", la expr~siÓn del texto·iri.glés "the achievement of these 

rights" se ha traducido al francés por "le respect de ces di'oits", y'la expre._ 

siÓn del t~xto in~lés "technical assistance" se ha traduci~o .. al francés "la ·. 

fourniture d'un~ assistance technique". Se sugiere.que se use la palabra 

"con\ierihenti' en vez de "acceptent 11
, "réalisatioñ •:. :e~ vez. de "resp~ct", y las 

palabras "des mesures d'assistance t~chnique" en vez de "la fourniture d'une 
,. 

assistance technique". 

Articulo 68 

35. Este articulo ccn,t~ene una cláusula qüe .en el texto inglés dice as!': 
' . u·· shall arrange for the·publfcation. of·the repoi"t of the Commission on Human 

Rights, or ;reports presented to ·the Council by specialized agencies as well as 
~ . . -

of all decision~ and.recommen,dations reached by the Economic and Social 

Council", Y. que en el, t~xto fran9és dice " ••• pro.cede a. ia publication du · 

rapport de la C~mniission de's droits· de 1 'hcmme,. des rapports présentés au 

Ccnseil par les institutions spécialisées et de toutes les decisions et 

reccmmandations du Conceil.économique et so~i~l en la m~tiere". Se sugi~re 
' 

que·en el texto inglés se suprima 'la palabra "or" y que las palabras "as well 

as" sean susti tu!da.8 :por la palabra "and". 

• 


